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CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ COMFACA 
omaca ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AFILIADOS 

31 DE MARZO DE 2025 

Florencia, 

Doctor 
GUILLERMO ALFONSO PERDOMO ROJAS 
Director Administrativo Suplente 
Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA 
Florencia 

 

 

Yo  colombiano, mayor de edad y vecino de  

identificado con cédula de ciudadanía No.  expedida en  por este instrumento y en mi calidad 

de representante legal de la empresa 

Con NIT: confiero poder especial con facultades amplias al señor 

 quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

número expedída en representante legal de la 

empresa  

Con NIT  para que me represente en la Asamblea General Ordinaria de Afiliados de la Caja de Compensación 

Familiar del Caquetá COMFACA, que se llevara a cabo de manera presencial el día treintaluno (31) de marzo de 2025, a partir de las 8:00 

AM., en las instalaciones del Centro Múltiple de Servicios COMFACA, auditorio del tercer piso, ubicado en la transversal 6  Calle 12 

Avenida Bruno del Piero, Florencia-Caquetá. 
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Firma y sello poderdante: Firma y sello apoderado 

Acepto Acepto 

Presento personalmente hoy a las el señor  

identificado con cédula ciudadanía río. , expedida en  

Espacio para verificación. 

APORTES: 

CARTERA: 

VoBo: Revisor Fiscal  APROBADO RECHAZADO  

VoBo. Auditor Interno 

x --------- ------------------. 
GESTION DOCUMENTAL 

Recibí del señor(s) _-_-_-_-_-_----_-_-___--------------------------------Apoderado ------- Poderdante ---- Otro-------- un poder presentado 
personalmente para Asamblea General Ordinaria del 31 de marzo de 2025. 

Este desprendibte es indispensable para solicitar información relacionada con este poder. 


	Page 1

